
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y  Adm inistrador: LIC. RODOLFO HERIBERTO GO M EZ

¿ffl) XCVX II_______ TEGUCIGALPA, D, C., HONDURAS, LUNES 10 DE MAYO DE 1971__________ )| NUM. 20.369

PODER EJECUTIVO

Educación Pública
Acuerdo N4 3820

Comayagüeia, D. C ., 29 de octubre de 
1966.

£1 Presidente de la República, 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N4 3304 d d  19 
de septiembre, por medio del cual ae 
aprobó la uómina de examinadores del 
instituto Francisco J. M ejía, de Olanchito, 
en el sentido de correr las fechas en que 
se verificarán los exámenes, de la manera 
siguiente:

Las materias retrasadas, deben empe* 
ur el l 9 de noviembre y no el 31 de oc
tubre por ser ilegal.

Las materias retrasadas de los cursos in
feriores deben empezar el 15 de noviembre 
por ordenarlo así la ley.— Comuniqúese.

0 . LOPEZ A.

ü  Secretario de Estado en el Despacho 
d* Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N4 3821

Comayagüeia, D. C ., 29 de octubre de 
1966.

0  Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Raúl Humberto 
Ceballo6, Subdirector de la Escuela “ 18 
de Noviembre” , de la Comunidad de Mo- 
corÓD, municipio de Puerto Lempira, de* 
partamento de Gracias a Dios, en sustitu
ción de Iris Ondina de Vargas, quien 
tiene licencia por 6 semanas por razones 
de maternidad, a partir de) 15 de sep
tiembre.

El nombrado devengará el sueldo a que 
tiene derecho conforme Decreto 173 d d  
16 de octubre  ̂ de 1957, reform ado con el

C O N T E N I D O
EDUCACION PUBLICA 
Acuerdo N9 3820 al 3325 

Octubre de 1966.
A V I S O S

Decreto 114 del 6 de junio de 1963. —  
< Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N4 3822

Comayagüeia, D . C,, 29 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACU ERDA:

Nombrar a partir del 20 de septiembre 
recién pasado al 20 del mes en curso, 
en el Instituto Francisco J. M ejía, de 
Olanchito, al Profesor José Antonio Mu* 
rillo, Catedrático de Educación Moral y 
Cívica, Segundo Curso d d  O cio  Común 
de Cultura General, Sección “ A” , en sus
titución de la Profesora Diana Esperanza 
Núñez, que goza de licencia.— Comuni
qúese,

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales R.

Acuerdo N4 3823

Comayagüeia, D . C., 29 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACU ERDA:

Cancelar a partir del l 9 de octubre del 
presente año, algunos m iem bros del Per
sonal Docente de las siguientes Escuelas:

Adelina M ejía, Subdirectora de la Es
cuela Rural “ Rómuío E. Durón” , de la 
aldea de San José de la 14, m unicipio de 
El Progreso, departamento de Y oro.

Angelina Sevilla. D irectora de la Es
cuela Rural Mixta ' ‘Presentación Cen
teno” , de la aldea La Fragua, m unicipio 
de El Progreso, departamento de Yoro.

Norma Pérez O., Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ Centro América*’, 
m unicipio de Trujillo, departamento de 
Colón.

Irma Hernández Padilla, Directora de 
la Escuela “ Esteban Guardiola” , de la 
aldea Monte de Oro, m unicipio de Sona- 
guera, departamento de Colón.

V ictoria Banegas, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ José Trinidad Caba
ñas” , aldea de Achiote, m unicipio de Savá, 
departamento de C olón.— Comuniqúese.

O . LOPEZ A .

E! Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N4 3825

Comayagüeia, D. C., 29 de octubre de 
1966.

4..
El Presidente de la República, 

ACU ERDA:

Nombrar a partir del l 4 de noviembre 
del presente año, algunos M iem bros del 
Personal de Servicio de la  Escuda Normal 
de Señoritas, de Villa Ahumada Danlí, en 
la form a siguiente:

Estela del Carmen Carranza, cocinera 
en sustitución de Rubenia M aradiaga, que 
renunció.

Sergia Sánchez, cocinera en lugar de 
M arta Beatriz Castellanos, que renunció.

M aría Concepción Rom ero, cocinera en 
sustitución de Esmeralda Núñez, que re
nunció.

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Genera! de 
Egresos e Ingresos,— Comuniqúese,

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

R afael Bardales B.
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1“ de lo  Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del día sábado vein
tidós de mayo del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: 1) Una casa conocida con el 
nombre de Super M ercado Country 
Club, de cimientos de manipostería, 
paredes de Ladrillo rafón, reforzadas y 
repelladas, columnas y  soleras de con
creto reforzado, piso de ladrillo de ce
mento, techo de asbesto, cielo de ply- 
wood, puertas de pino, portón y  ver
jas de hierro, compuestas de un slón 
para negocio, y  sala de recibo, cua
tro dormitorios, cocina, com edor, un

porche, garage, pieza para bar y ar
chivo y  servidumbre, teniendo seis 
piezas y sus correspondientes servi
cios sanitarios, lavabos y  baños; 
además tres corredores e instalacio
nes eléctricas, con lámparas fluores
centes, y de agua, juntamente con 
un tanque para reserva de agua; 
estas m ejoras se encuentran ubicadas 
en un lote de terreno que se describe 
así: Una fracción de solar situado en 
la aldea de La Soledad, jurisdicción 
de Comayagüela, D istrito Central, 
aproximadamente mide cincuenta va
ras de oriente a poniente por treinta 
varas de norte a sur, y  que habiendo 
sido remedida las dimensiones si
guientes: veinticinco m etros noven
ta y cinco centímetros de oriente a 
poniente por veintisiete metros trein
ta y cinco centímetros de norte a 
sur, con un área total de seiscientas 
ochenta y  cinco varas cuadradas, en 
form a triangular, y  limitando así: 
al Norte, con terreno de don Pascual

Sosa, camino de por medie; al Sur, 
con terreno de Ernestina Valladares; 
al Orlente, con terreno del Ueeutía- 
do Manuel Sabino López, boy (fe sos 
herederos; y, al Poniente, con terre
no de Francisco Valladares L Bste 
inmueble está inscrito a favor del se
ñor Francisco E. García Guevara, 
con el número 38, foKo 120 y 121 del 
tomo 174 del Registro de la Propie
dad, de este departamento. 2) Usa 
casa construida de bloques de concre
to, cubierta de láminas de zinc, dé
lo de plywood, enladrillada con ce
mento y  compuesta de una sala co
medor, dos dormitorios con un baño 
común y una cocina; y separada de 
la casa hay un cuarto para sirvien
tes, con su baño y servicios sanita
rios y  lavaderos. Tiene su servido de 
luz eléctrica, agua potable y cloaca 
y estas mejoras se encuentran ubi
cadas, en un lote de terreno de kti- 
ficadora Country Club de Tegucigal- 
pa, en el lugar denominado Los efe
dros, aldea de La Soledad, marcado 
en él plano respectivo con el N* 7, 
con los límites y  dimensiones siguien
tes: al Norte, treinta y ocho metros 
setenta y  cinco centímetros, con lote 
número 8, propiedad de Irma Leticia 
E. de Oyuela; al Este, diez metros, 
con lotes números diecisiete y die
ciocho, calle de por medio; al Sur, 
cuarenta y  un metros cincuenta cen
tímetros, con lote N’  6; y, al 
diez metros veinte centímetros, con 
la carretera que conduce a 1* Sole
dad. Dicho lote tiene una área de 
quinientas treinta y siete varas cu* 
«iradas y  está inscrito, a favor del 
declarante Garda Guevara, con el 
N* 112, folios de£ 244 al 245, dd To
mo 166, del Registro de la Propiedad 
de este Departamento; y, 8) “Un 
lote de terreno en forma irregular, 
en form a de triángulo agudo, ubica
da en la entrada dei Country Club, 
Comayagüela, Distrito Central, cu
yos límites y  dimensiones son: il 
Norte, terreno de los herederos de 
doña Instenla Callejas muda de Ló
pez, veintiún metros cincuenta cen
tímetros, calle de por medio; al Sor, 
propiedad de Julio Bonilla y V m é 
Chan, treinta y  un metros cinamta 
centímetros, calla de por medio; *1 
Este, formando ángulo agudo, ooo 
la avenida. Country Club y termo 
d d  Distrito Central, calle de por me
dio y  propiedad de Juño Bou»*, 
treinta y  un metras vétala centíme
tros; y, al Oeste, propiedad dd fi»  
títuto San Francisco, calla de por 
medio, formando Angulo aguda H»

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tefncigalpa. D. tV. Honduras, C. A-

24 DE FEBRERO DE 1971

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES a m os MOHEDA METALICA
Compra Venta Comerá Venta Campea Venta

Dólar ...................... L 2.00 L 2 02 L 'i C0 L 2 02 L 1.98 L 202
Colón Salv. ......... 0.7920 0 80 080 0.7920 080
Quetzal ..................  1.98 2.00 200 ----------- 198 2.00
Colón C. R. ____  0.298868 0.301887 0 301087 0.298868 0.301607
Córdoba» ........... 0 282857 0285714 0 285714 0282857 0.28S7U
Feeo Mexicano ... 0.158527 0.1609 0160128 0.1614 .__ ___ ___
Onza Tror da Oro Fino L 70 00 Onw Troy Igual a 31.109 aramos

C O T I Z A C I O N  N O  O F I C I A L  D E  O T R A S  M O N E D A S  E N  E L

M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

DOLASES LEMPIRAS
Libra Eafsriina . ..... .................... t 2.32 L 4.64
FVemcO francés ..... ..... ............. 0.1813 0 3626
Franco Belga ................ 0.028155 0 04031
Flanco AuSze ..... ............... 02328 0 4656
Mareo Alemán ------------ ___ 9 27SS 05510
Florín Holandés ........... .... . ........  - - 0.2782 0.5564
Corona Sueca .............. .............. ..... 0193$ 0.3870
Libra ..................... ......... ....... *............ 0.001687 0.003214
Peseta ........................ 00144 00288
Dólar Canadiense .. 0.9925 1.9050

N O T A S :
1-— Los giros en Dólares Hbrsdos a carero de báñeos costarricenses aerAn acreditado* 

al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar.

2. — L as cotizaciones no oficiales son tom adas del Informe sem anal del F irst N atio
nal City Bank de N ew  York.

3. — Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la  venta a  la  par de las monedas centroam ericanas.

4 . — E l Baneo Central de Honduras com prara la  Plata producida en el pala al precio
de New York, menos los gastos que ocasione su m anejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
AWAMDB0  u n o  m u ,
late del Depto. de Cambios.
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du tote tiene una extensión, superfi
cial, de trescientos treinta y siete 
metros cuadrados, con cincuenta cen
tímetros o sean cuatrocientas ochen
ta y dos varas cuadradas”  Este lote 
está inscrito, a favor del señor Fran
cisco E. García Guevara, bajo el 
N» 282, folios 383 y  384, del Tomo 
182, del Registro de la Propiedad de 
este Departamento. Todos los ante
riores inmuebles descritos, se rema
tarán para hacer efectiva la cantidad 
de Setenta y  Cinco Mil Lempiras, in
tereses y costas del juicio, que el 
señor Francisco E. García Guevara, 
es en deberle a la Empresa Asegu
radora Hondurena, S. A., represen
tada por el Abogado Max Velásquez 
Díaz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de dichos 
inmuebles, el cual asciende a la can
tidad de Ciento Treinta Mil Lempiras 
«actos.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1971.

J. Benjamín Cruz C..
Secretario.

Dd 29 A , al 22 M. 71.

La «nerita, Secretaría del Juzgado de Letras 
de lo G rí! de esta Sección Judicial, al público 
ai general, y para los efectos de ley, hace 
líber; que en la audiencia señalada para el 
dú limes diez de mayo del corriente año, a 
la tres de la tarde, se rematará en pública 
ubasti el bien inmueble que a continuación 
n ¿«cribe: Solar situado al sureste de esta 
dwrid, mascado con el número trescientos vein- 
twebo, Zona “ A” , en el plano de la Lofitícación 
de lt Colonia José Trinidad Cabañas, con un 
faca de doscientos ochenta y seis, punto ochen- 
ll y cinco varas cuadradas, y mide y limita: 
il Nsrte, dies metros, con solar número tres- 
dastoe veintinueve Zona “A” , de Fidelina Qui
tos Salinas; di Sur, dies m atos, con solar nú- 
aero doscientos noventa y cuatro Zona “A ” , 
de Herán Ponce Flores, mediando la décima 
calle sureste; al Este, veinte metros, con solar 
gómete trescientos treinta Zona “ A ” , de Ana 
jUcí» Villafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
caí solar número trescientos veintiséis Zona “ A” , 
de Haría Roseada Ortega de Umaña. En dicho 
alar ee encuentra construida una mediagua, 
que mide dies pies de frente por veintiocho de 
fondo, pandes de madera, piso de tierra, te
che de riñe, consta de dos piezas y tiene ser
vida de agua potable y luz eléctrica. Dicho 
miar y casa que forman un todo del inmueble 
detente, es de propiedad de los señores Juan 
Hernández Mercado y María Hortencia Qrtiz 
Sgaenra, m  forma pro indiviso, inscrito a fo
sar de dichos señores, a número ciento cuaren
ta, feSes dentó veintiocho y siguiente, del tomo 
Mienta y tres “ IT*, del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil, de Esta Sección Ju-

A Quien Interese
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

dicial, y se rematará para hacer efectiva la su
ma de Dos Mil Lempiras, más intereses ven
cidos y costas del juicio, que los señores ante? 
mencionados son en deberle al señor José de 
la Paz Yuja, quien ha promovido Demanda 
Ejecutiva centra loe señores Juan Hernández 
Mercado y María Hortensia Ortiz Siguenza, pa
ra el pago de la obligación de la suma antes 
indicada. Se advierte a los postores que por 
ser primera licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo del inmueble indicado, que ba sido señala
do en Dos Mil Lempiras.—San Pedro Snla, 2 
de abril de 1971.

Concepción Cortés, 
Secretaria.

De) 16 A. al 10 M. 71.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará, en el local que ocupa este 
Despacho, el día viernes veintiuno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno, a las tres de la tarde, se rema
tará en pública subasta los muebles 
siguientes: 1) Una estufa Tropigás 
de cuatro hornillas, con hom o, en 
mal estado, v a l o r a d a  en Cien 
Lempiras (L  100.00). 2) Una refri
geradora marca Philco, mediana, co
lor blanco, en mal estado, valorada 
en Cien Lempiras (L  100.00). 3 ) Un 
carro marca Rambler, color azul, se
rie F-135865, modelo 1966, m otor 
803507, placa 1968, número 5290, en 
mal estado, valorado en Seiscientos 
Lempiras (L  600.00); habiéndose 
valorado dichos muebles en la can
tidad de Ochocientos Lempiras .....
(L 800.00). Por tratarse de segunda 
licitación, se admitirá, cualquier pos
tura.—Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1971.

Mario Tulio Pino,
- Secretario.

Del 5 al 15 M. 71.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
«le Economía y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cinco de abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro de mar
ca.-—Señor Ministro de Economía y  Hacienda. 
—En representación de Crown Distillers Limi
ted, compañía británica, domiciliada en 47 
Queen Anne Street, ciudad de Londres, W . 1, 
Inglaterra, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la denomina
ción:

KOH-l-NOOR
tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: vinos, bebidas es
pirituosas, licores y cocktailes, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empaques que con
tienen loa productos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que aa 
les adhieren, y en cualquiera otra forma a p i»  
piada en el comercio. Presento el poder paM 
que se razone en lo  conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. 
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta 
y uno.— ( f )  Daniel Casco L ,  Carnet N* 112". 
Lo que se pone en conocimiento de) público 
para loa electos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 5 
de abril de 1971.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador.

19 y  29 A. y 10 M. 71.

E l infrascrito, Registrador de Patentes y  Mm  
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Economía y  Hacienda, hace saber: que . con 
fecha cinco de abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Badisehe Anifin-A Soda-Fabrfk 
AktiengeseUsehaft, domiciliada en 6700 Lud- 
wisgshafen/Rhein, República Federal de Alema
nia, vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

NOVOLEN
para distinguir: productos químicos para fines 
industriales, siendo plásticos* basados en propy- 
leno polimérico, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y  empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento él poder para que se razone 
en lo  conducente, ios demás documentos de ley 
y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
m ano de mil novecientos setenta y uno.— (f)  
Daniel Casco L., Carnet N* 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C , 5 de abril de 
1971.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador.

19 y 29 A  y 10 l t  71.
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El infrascrito, R egistrador de Patentes y  M arcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Econom ía y  H acienda, hace sa
ber: que con fecha cinco de abril del año en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: “ Se solicita  registro y  depósito de una m ar
ca de fábrica.— Docum entos.— Razonam iento.— Petición.— Se
ñor M inistro de Econom ía y  H acienda.— Su D espacho.— En 
representación de la em presa “ D istribuciones A stro de Cen- 
troam érica, S. A . de C. V .” , de este dom icilio, sociedad orga
nizada conform e a las leyes de la República de Honduras, 
con el debido respeto com parezco ante Ud. solicitando el re
gistro y  deposito de la m arca de fábrica  nacional hondureña 
denominada: * Panda y  F igu ra", según el clisé, m arca que sin

Panda
distinción de tamaño, color o diseño especial, ampara, distin
gue y  protege toda clase de alim entos en general de todas las 
clases y tipos, en polvo, en lata, en sobre, líquidos, sólidos y  to
dos los comprendidos en su clase y  sus sim ilares, especialm ente 
cereales, café, productos de cacao, chocolates, suaves, duros, en 
polvo o líquidos, y  demás productos de cacao no clasificados, 
mieles, jarabes, dulces, con fites, bom bones, pan de toda clase, 
harinas, pastas alim enticias, pasteles, bizcochos, galletas de 
toda clase, boquitas, churros, tortillas, conservas, m antequi
llas, productos de tom ate, alim entos enlatados; frutas y  verdu
ras enlatadas, concentrados, pim ientas, chiles, sopas, salsas 
de toda clase, jugos de toda clase, productos alim enticios para 
adultos y  niños y  para anim ales (perros, aves, e tc.) La figura 
es un osito panda, con un gorrito  de cocinero en actitud son
riente, m arca que se aplica o fija  a los artículos y  productos 
mismos, o a los envases, recipientes, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envoltorios que los contienen, por 
m edio de impresiones, grabados, etiquetas, m arbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos, y  en las otras form as y  
m odos generalmente acostum brados en el com ercio y  en la 
industria. Y  por lo expuesto respetuosam ente p ido: adm itir 
la presente solicitud, con clisé y  demás docum entos de ley, 
darle el trám ite de ley, y  en definitiva, resolver de conform i
dad. Actuará com o D irector el A bogado José Arm ando Sar
m iento, Colegiado con el N- 0332.— Tegucigalpa, D. C., trein
ta  de marzo de mil novecientos setenta y  uno.— ( f )  O scar A. 
L obo C.”  Lo que se pone en conocim iento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 1971.

Adán L ópez Pineda, 
R egistrador.

19 y  29 A . y  10 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de marzo del año en curso, se 
admitid la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía y Hacien
da.— Y o, Frederick Patrick Sheehy, mayor de 
edad, casado, Agente de Negocios y  de este 
vecindario, con Tarjeta de Identificación 
N* 2350, Registro N* 365, extendida por él 
Ministerio de Gobernación, Impuesto Sobre la 
Renta N* 1841 y Solvencia Distrital N* 01338, 
actuando en mi condición de Apoderado Gene
ral de la Empresa denominada “ Polymer Indus

trial, S. A .” , según el poder que me fue sus
tituido por el señor Otto Sauter Fabián en esta 
ciudad, el día 28 de mayo de 1970, ante los 
oficios del Abogado don Renó López Rodezno,

A Quien Interese
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

ante usted, con todo respeto expongo y pido. 
Mí poderdante desea registrar como pdícoli 
plástica para empaque general y, espedshwote 
como sustituto de papel, para empaque, tra
tado y sin tratar, en forma inicial, la sarta 
de fábrica consistente en la palabra:

POLIPEL
la cual se aplicará a los productos, cajas y 
envolturas que contengan los artículos y en 
cualquiera formas apropiada en el comercio y 
permitidas por la ley. Fundo la presente pe
tición en el Decreto Legislativo N* 87, de 14 
de marzo de 1919 y sus reformas, tugándole 
que, en cumplimiento de lo mandado en dicho 
Decreto, se sigan los trámites legales corres
pondientes y se registre a nombre de s i  po
derdante' la marca arriba relacionad*, de 
la cual acompaño a la presente doce ejem
plares.—Tegucigalpa, D. G , a dieciocho de 
mano de mil novecientos setenta y una—(i) 
F. P. Sheehy.—OTRO SI: Para que continúe los 
trámites a que se refiere esta solicitud, nomino 
al Licenciado Daniel Casco López, pan que 
obre en mi nombre y representación de mi po
derdante.—Tegucigalpa, D. G, dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta y uno—(í)
F. P. Sheehy” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. G, 23 de marzo de 1971,

Adán López Pineda, 
Registrador.

19 y 29 A. y 10 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mír
eos de Fábrica, dependiente de la Secretará de 
Economía y Hacienda, hace saber: que can le
cha cinco de abril del año es curso, se «dimi
tió la solicitud que dice: “Se solicita registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Docu
mentos.— Razonamiento.—Petición.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.—Su Despacha 
—En representación de la Empresa “Distribn- 
riones Astro de Centro América, S. A. de G V”, 
de este domicilio, sociedad organizada, confor
me a las leyes de la República de Honduras, 
con el debido napelo comparezco «ote usted, so 
licitando el registro y  depósito do la mam de 
fábrica nacional hondurena denominada:

H ILLS
según el clisé, marca que sin distínóó* de 
tamaño, color o diseño especial, ampara, distin
gue y protege toda dase de alimentes ea ge
neral de todas las clases y tipos, ea pobo, en 
lata, en sobre, líquidos, sólidos y todos los coa- 
prendidos en au dase y similares, especialmente 
cereales, café, productos de cacao, chocolata 
suaves, duros, en polvo o  liquidas y desús 
productos de cacao no clasificados, mieles, ja
rabes, dulces, confites, bombones, pan de toda 
clase, harinas, pastas alimenticias, pastelea, biz
cochos, galletas de toda clase, boquitas, «bo
rros, tortillas, conservas, mantequillas, produc
tos de tomate, alimentos enlatados, frota» y 
verduras enlatadas, concentrados, pimienta», dé
les, sopas, salsas de toda dase, jugos da toda
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date, productos alimenticios para adultos y 
■üm y para animales (perros, aw-s etc.), mar 
ei qae se aplica o fija a los artículos y pro- 
dados mismos, o a los envases, recipientes, ca
jas, latas* paquetes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por medio de 
¡mpreeümes, grabados, etiquetas, marbetes, re
lieves, placas, estampados, estarcidos y en las 
otm formas generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria. Y  por lo expues
to respetuosamente pido: admitir la presente 
solicitud, con clisé y demás documentos de ley, 
darle el trámite de ley y, en definitiva, resol
ver de conformidad. Actuará como Director el 
Abogado José Armando Sarmiento, Colegiado 
«n N* 0332,—Tegucig&lpa, D. C.. treinta de 
au n  de mil novecientos setenta y uno.— ( f )  
Oscar A. Lobo” , Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 1971.

Registrador.
Adán López Pineda,

19 y 29 A. y 10 M. 71.

Q  infrascrito, Registrador de Patentes y Mar- 
cu de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía y Ha- 
rienda.—Yo, Frederiok P. Sheehy Jocks, cos
tarricense, mayor de edad, agente de negocios, 
y de este domicilio, con Tarjeta de Identidad 
N* 2350, Registro 365, Tarjeta del Impuesto 
Sobre la Renta N* 1841, Registro N® 333170, y 
Solvencia Distrital N® 01338, actuando como re
presentante de la empresa Numar de Hondu
ras, S. A-, del domicilio de San Pedro Stila, 
departamento de Cortés, con el debido respeto 
vengo a pedirle el registro inicial, por no haber 
sido registrado antes la marca de fábrica con
sistente en la palabra;

MANICERO
que le servirá para distinguir, amparar y  expen
der sos productos, consistentes en aceites y 
mantecas comestibles, la cual se estampará en 
cajas, y toda dase de envoltorios y envases, 
grabándola, imprimiéndola, por medio de etique- 
tos que se Ies adhieren, y en cualquier otra for
ma apropiada en el comercio, para distinguir y 
diferenciar de otros, los productos; de su ela
boración antes mencionados. Al mismo tiempo 
confiero poder al Licenciado Daniel Casco L .  
para que continúe los trámites a que se con
trae esta petición.—Tegucigalpa, D. C-, febrero 
cuatro de mil novecientos setenta y uno-— ( í )  
F, P. Sheeby” . Lo que se pone en conocimiento 
dd público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C , 1* de abril de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

-W y 29 A. y 10 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 

cha veintitrés de marzo del año en 
curso, se admitió ia solicitud que di
ce: "Registro de marca.—Señor Mi- 
i-i :;tro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Daimler-Benz Ak- 
tiengesellschaft, domiciliada en 7000 
Stuttgaet-Untertürkheim, Alemania, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en las pa
labras:

MERCEDE¿-BENZ
separadas por un guión, para distin
guir : aparatos para el transporte 
terrestre, vehículos terrestres de 
toda clase, automóviles, omnibuses, 
automóviles utilitarios, máquinas 
de tracción, máquinas de tracción 
semi-remolque y de c a r r e t e r a s ,  
remolcadores, tractores, camiones, 
furgonetas, camiones de caja abier
ta, vehículos municipales, vehículos 
para bomberos, vehículos recogedo
res de fango, vehículos de recolec
ción de basura, vehículos barredores 
de calles, camiones cisterna, vehícu
los elevadores, remolques de plata
form a baja, vehículos para la cons
trucción, vehículos volcadores, bas- 
culadores de cubas, mezcladores de 
hormigón pre-mezclado, vehículos 
limpiadores de canales, vehículos so
bre rieles, locomotoras a vapor y 
eléctricas, locom otoras Diesel, vago
nes, vagonetas, tranvías, velocípedos 
ferroviarios, ferrocarriles rurales, 
m otocicletas, bicicletas, vehículos te
rrestres para el transporte de má
quinas, aparatos e implementos de 
trabajo, vehículos terrestres con dis
positivo para propulsión de máqui
nas, aparatos e implementos de tra
bajo, automóviles transformables en 
vehículos sobre rieles, vagones-cuba, 
remolques de uno o varios ejes, ve
hículos cosechadores; aparatos para 
el transporte aéreo y  acuático, vehí
culos aéreos y acuáticos de toda cla
se; motores y grupos propulsores de 
toda clase para vehículos terrestres, 
aéreos y  acuáticos; pistones alterna
tivos, pistones rotativos y  máquinas 
fluido-dinámicas de todo tipo; moto
res para montaje en máquinas y  es
tacionarios; máquinas, aparatos, ins
trumentos e implementos de toda cla
se para la agricultura, silvicultura, 
horticultura, ganadería, piscicultura, 
bodegas, lechería, vitivinicultura, 
construcción de caminos, canales, te
rraplenes, diques, construcciones so
bre y bajo tierra y  de minería, así 
como para fines técnicos e industria
les: máquinas hidráulicas y  neumá
ticas ; máquinas a servo-mecanismos; 
máquinas para la construcción de

todo tipo; máquinas para el labrado 
de la tierra; máquinas para la cons
trucción, conservación y limpieza de 
calles, caminos, plazas y vías férreas; 
máquinas para la construcción de 
puentes, viaductos y  túneles; máqui
nas a vapor; máquinas para la ilu
minación, calefacción, refrigeración, 
ventilación y  extracción de aire; 
máquinas generadoras de corriente; 
máquinas barredoras de calles, má- 
ouinas de aire com primido; máqui
nas para el maquinado, manufactura, 
como para el tratamiento de madera, 
metal y material plástico; máquinas, 
aparatos e implementos para el le
vantamiento, descenso, bascul&ción, 
giro y tracción de cargas, para la  
carga de productos cortados, en uni
dades y a granel de todo tipo, de 
productos agropecuarios y  chatarra 
para la autocarga y para el empleo 
de montajes, máquinas, aparatos e 
implementos para la tracción y  le 
vantamiento de mástiles, para el ten
dido de cables de alta y baja tensión, 
para el autoauxilio y para desatas
car vehículos y aparatos de trabajo 
atascados, para el remolque de vehí
culos y para el desplazamiento, mo
vimiento y carga de madera en tron
cos; máquinas, aparatos e implemen
tos para la limpieza de canales, tu
berías, carteles, vallas y  postes piro* 
tectores, radiadores, máquinas y  re
cipientes para la limpieza de super
ficies y  hormigón, paredes de túne
les, edificios y  cubiertas de calles y  
para el arenado húmedo; máquinas, 
aparatos e implementos para el 
transporte de substancias flúidas o 
ciscosas para el transporte de líqui
dos para el riego y  desagüe, para el 
llenado de recipientes, para la ev&> 
cuasión de fango, estiércol y aguas 
servidas, para el transporte de ma
terias fecales y  el vaciado de fosas, 
canales, zanjas; máquinas, aparatos 
e implementos para la perforación 
de agujeros en suelos blandos, duros 
y pétreos, com o también partes de 
las máquinas nombradas; máquinas 
y  máquinas-herramientas de toda 
clase; acoplamientos y  correas de 
transm isión; tubos de metal, goma, 
plástico y  otros materiales sim ilares; 
implementos para uso dom éstico y  
la cocina, de toda clase; máquinas, 
aparatos e implementos de toda cla
se, para establos, jardines y  agricul
tura; incubadoras; bombas de toda 
clase; productos químicos para fines 
industriales, científicos, fotográficos, 
agricultura, orticultura, silvicultura; 
resinas artificiales y sintéticas; ma
terial plástico en estado pulverulen-
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to, líquido, pastoso y  sólido, abonos 
naturales y sintéticos; agentes ma
tafuegos; agentes para templar y 
soldar; productos quím icos para la 
conservación y preservación de pro
ductos alim enticios; agentes para 
curtir, adhesivos para uso industrial; 
materias primas minerales; pinturas, 
barnices, lacas, antioxidantes; agen
tes conservadores de la m adera; co
lorantes, decapantes; resinas natu
rales, metales en hojas y  metales en 
form a pulverulenta, para fines de 
pintura y decoración; agentes ence
radores y decolorantes; materiales 
para limpiar, pulir, desengrasar y  
abrasivos; jabones, quitamanchas, 
almidón y  productos de almidón, adi
tivos colorantes para ropa; betún; 
productos para limpiar y conservar 
cuero, aprestos, masas para encera
dos; perfumería, aceites etéreos, 
productos para el cuidado de la hi
giene y  la belleza; aguas capilares; 
dentífricos; aceites y  grasas técni
cas; lubricantes, aglutinantes de pol
vo. combustibles, carburantes y  ma
teria fluorescente; bujías, velas, ma
riposas y  manchas; nafta, gasoil; 
productos farm acéuticos y  veterina
rios, asi como productos para cura
ciones y cuidado de la salud; medi
camentos ; emplastos, material de 
vendaje; desinfectantes, productos 
esterilizantes y desinfectantes; pro
ductos para la exterminación de ani
m ales; herbicidas; productos dieté
ticos; productos de rellenos para 
dentaduras, material de impresión 
para dentistas; sales termales y  de 
baño; metales no preciosos en bru
to  y  semi-elaboradoa y  sus aleacio
nes; artículos de cerrajería y  de he
rrería; menaje dom éstico; tom illos, 
tuercas, clavos, pernos, ganchos, cor
chetes; materiales de alambre y  de 
quincallería; cables m etálicos; cables 
eléctricos y no eléctricos; alambres 
y  líneas; líneas m óviles; tubos me
tá licos; elementos de construcción 
laminados o fundidos; piezas confor
madas de metal, trabajadas mecáni
ca o  manualmente; fundición para 
máquinas; productos enlozados y es
tañados; rieles y otros materiales de 
metal para vías férreas; material 
ferroviario de superestructura; ca
denas, anclas, yunques, campanas; 
fraguas portátiles; cajas fuertes y 
arcas; bolas de acero; herraduras; 
cerraduras; herrajes, herrajes para 
guarniciones de montura y  carros; 
armamentos, patines; minerales; he
rramientas e instrumentos manua
les, artículos de cuchillería, guada
ñas, hoces, cañas de pescar, agujas,

tenedores y  cucharas, armas blancas; 
clavos de herrar; aparatos, instru
mentos e implementos científicos, de 
navegación, agrimensura, eléctricos, 
quien ; fínicos, fotográficos, de fil
mación, pesaje, medición, señaliza
ción. control, sal va taje y  de enseñan* 
za; aparatos de radio y  televisión; 
aparatos, instrumentos e implemen
tos para la telegrafía sin hilos y te 
leí onía; altoparlantes; máquinas 
parlantes; máquinas de calcular; ca
jas registradoras; autóm atos accio
nados por inserción de monedas o 
cospeles; m atafuegos; aparatos, ins
trumentos e implementos quirúrgi
cos, de medicina, odontológicos y  ve
terinarios ; aparatos, instrumentos 
e implementos sanitarios y  de salva- 
ta je; bandajes y  vendajes; ojos, 
miembros y dientes artificiales; ins
talaciones para iluminación, calefac
ción, generación de vapor, cocción, 
refrigeración, desecación, ventila
ción, cañería de agua y  sanitarios; 
armas de fuego; municiones y  pro- 
yectibles; explosivos; productos pi
rotécnicos; artículos para encendido, 
cerillas; metales preciosos y  sus 
aleaciones, asi com o productos ela
borados de los mismos y  artículos 
enchapados, alhajas preciosas y  bi
sutería, pasamanería que contiene 
hilos m etálicos; artículos de joyeros, 
piedras preciosas, relojes y  otros 
cronóm etros; instrumentos musica
les, cuerdas; papel, cartulina, cartón, 
artículos de papelería y  cartonería; 
cartonaje; materia prima y  semiela- 
borada para la fabricación de papel; 
papel pintado; productos de foto
grafía  e imprenta; impresos, diarios, 
revistas; libros; artículos para en
cuadernación; fotografías; artículos 
para escribir; dibujar; pintar y mo
delar; adhesivos para productos de 
papel y escritorio; artículos de con
sumo de cuero artificial; pinceles; ti
zas para billar y m arcar; implemen
tos para oficina; máquinas de escri
bir y  artículos para escritorio; ma
terial didáctico y  para enseñanza; 
carteles; objetos de arte; naipes, ti
pos de imprenta, clisés, gutapercha; 
caucho, balata y sus sustitutos; así 
com o productos producidos con la 
misma; láminas, chapas y  barras de 
material plástico; productos para 
juntas empaquetadoras, colorífugos 
y  aislantes; asbesto, vidrio, mica y 
sus productos; cuero e imitaciones 
de cuero; como también artículos de 
guardiciunería, talabartería y  marro- 
quenería; cueros, pellejas, pieles, tri
pas; baúles y  valijas, artículos para 
via je; paraguas, parasoles, bastones;

látigos, guarniciones: material de 
construcción, piedras naturales y ar
tificiales, cemento, cal, grava yeso, 
brea, mezclas, hormigón, material 
para construcción de caminos, asfal
ta. betún, alquitrán, caños de arenis
ca o cemento; tejido para amos; 
cartón asfaltado; casas transporta
bles ; monumentos de piedra; chime
neas; muebles, espejos, camas, ataú
des; artículos de tapicería, material 
para tapizado y para decoración, 
marcos; artículos de madera, corcho, 
caña, juncos, mimbre, asta, hueso, 
marfil, ballena, carey, ámbar, madre
perla, espuma de mar, celuloide y 
sus sustitutos o de plástico; artícu
los de tornería de madera, tallado y 
entretejido; marcas para cuadro; mu
ñecas y  bustos para fines de confec
ción, de peluquería, así como para vi
drierías; pequeños artículos domésti
cos y de cocina, así como recipientes 
portátiles para uso doméstico y de co
cina; peines y  esponjas, cepillos, oer 
das; material para cepihería; disposi
tivos y  utensilios para limpiar; dispo
sitivos para el cuidado de la higiene y 
la belleza; viruta de acero; produc
tos de vidrio, porcelana, arcilla y ge- 
mi-loza o materiales similares; so
gas, cordón, redes, carpas, lonas, ve
las, bolsas, hule, banderas, cortinas, 
mantas; material para colchonería, 
crin, kapoc, plumas, crin vegetal, fi
bras en bruto; hilos; telas y tejidos; 
mantas de fieltro, frazadas y mante
les; productos textiles; artículos de 
cestimenta; calzado; medias, tejidos 
de punto, ropa interior; mantelería 
y  ropa de cama; fajas; corbatas, ti
radores, guantes; artículos de pele
tería, bonetería, mercería; artículos 
de pasamanería; encajes y  bordados, 
cintas y  cordones; botones, botones 
de ptresión, agujas; flores artificiales; 
pelucas; alfombras, esteras, felpu
dos, linóleos, alfombrados; papel pin
tado; ju&gos, juguetes; aparatos y 
artículos de gimnasia y  de deportes; 
decoraciones para el árbol de Navi
dad; productos de ganadería; pro
ductos de pesca y caza; carne pes
cado, aves y venado; productos de 
carnicería y  pescadería; extractos de 
carne; gelatinas y conservas de car
ne; pescado, frutas y verduras; ja
leas, confituras; pickles; aceites y 
grasas comestibles; frutas y verdu
ras conservadas hervidas, secadas; 
huevos; leche y productos lácteos; 
manteca, aueso, margarina, café té, 
cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, 
sucedáneos de café; harinas y oro- 
duelos de cereales; pan, bizcochos,
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mana» masas finas y de confitería, 
pulas alimenticias; helado; miel, ja 
ntes, levadura, polvo de hornear, sal 
conún, mostaza, pimienta, vinagre, 
«huta, especies, hielo; chocolate, con
fites; productos de la agricultura, 
judinería y  silvicultura, así com o 
semillas; animales vivos; fruta y 
ventara fresca; semiUería, plantas 
vivas y flores naturales; forraje, 
malta; cerveza, cerveza inglesa y 
cerveza inglesa liviana; aguas mine
rales y aguas carbonatadas y otras 
bebidas no alcohólicas; jugos de fru
ta, limonadas; jambes y  otros pro- 
doctos para la preparación de bebi
das; vinos, bebidas alcohólicas y  li
cores; tabaco en bruto y  productos 
de tabaco; papel para cigarrillos, ar
tículos para tí fumador y  cerillas; y  
la cual se aplica a los artículos o 
envases cajas y  empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren, y  en cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
ae razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintidós de mar
zo de mil novecientos setenta y uno.
—(f) Daniel Casco L., Carnet ........
N* 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público pera los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
marzo de 1971.

Adán López Pineda,
Registrador

30 A, 10 y 20 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, 8e admitió la solicitud que dice: 
“8e solicita registro y  depósito de 
una marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.—  
En representación de la sociedad Dis
tribuciones Astro de Centroamérica, 
S. A. de C. V., sociedad organizada, 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras y  con domicilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted, a pedir el 
registro y depósito da la marca de 
fabrica denominada:

NaturcTs
adoptada como marca de fábrica, 
pan amparar y proteger la fabrica

ción. venta y exportación de alúnen- 
tos en general, de todos los tipos y  
clases especialmente cereales, café, 
harinas y  sus derivados; frutas se
cas, en polvo, en jugo, en lata, pro
ductos de tomate, concentrados, sal
sas, sopas, alimentos para niños y  
animales (perros, aves, etc.), que 
elabora mi representada en su do
micilio social; se aplica a loe pro
ductos, impresa, gravada, en cual
quier tipo de letra, color o tamaño, 
sobre los envases, cajas y  envolturas 
que los. contienen, en las form as acos
tumbradas en el com ercio y en la in
dustria. Acompaño poder con que 
acredito mi representación, clisé y  
los demás documentos de ley. A l se
ñor Ministro con todo respeto pido: 
admitir el presente escrito, con los 
documentos acompañados, darle el 
trámite de ley y, en definitiva, re
solverlo de conformidad emitiendo el 
Acuerdo y  Certificación, concedien
do lo pedido.— Tegucigalpa, D. C., 
quince de abril de mil novecientos 
setenta y  uno.— (f) Oscar Armando 
Melara, Carnet N3 541” . Lo que se 
pone en conocimiento del publico 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa D. C., 22 de abril de 1971.

Adán López Pineda} 
Registrador.

30 A., 10 y  20 M. 71.

£1 infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha seis de abril del año 
en curso, se admitid la solicitud que dice: 
"Registro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En representación 
de The KeUy-Springfield Tire Contpany, 
corporación del Estado de Maryland, do
miciliada en la ciudad de Cumberland, Con
dado de Allegany Estado de Maryland, Es
tados Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica consis
tente en un rectángulo que encierra las 
letras Ks, en forma caprichosa, y las pala
bras: "KELL.Y SPRINGFIED", tal como

SPRINGFIELO

se muestra en las etiquetas que se acom
pañan; para distinguir: llantas, neumáticos 
y superficies de rodadura de goma; y  la 
cual se aplu .i a los artículos y cajas y

empaques que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y e>n cual
quiera otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé. -TegueigaJpa, I>. C-. 
veintinueve de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.— (f) Daniel Casco L,, Car
net N* 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 
1971.

Adán López Pineda,
Registrador.

20 y 30 A. y  10 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de abril del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Documentos. 
— Razonamiento.— Petición.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— Su Despacho.—En re
presentación de Ja empresa "Distribuciones As
tro de Centroamérica, S. A, de C. V .", de este 
domicilio, sociedad debidamente organizada y exis
tente de conformidad con las leyes de la Repúbli
ca de Honduras, con el debido respeto compa
rezco ante usted solicitando el registro y depósito 
como marca de fábrica nacional hondurena, de 
la marca de fábrica denominada:

SUPERWITE
O é m

tq f a  el clisé, marea que sin distinción de tama
ño, color o  diseño especial, ampara, distingue y  
protege toda clase de productos, tales com o: 
betunes, pulidores y preserradozea de cueto y do 
calzado, abrillantadores de toda clase, pulidores 
de muebles y secadores de brillo, y toda clase de 
artículos similares, marca que se aplica O fija  a 
los artículos y productos mismos, o a las envases, 
recipientes, cajas, latas, paquetee, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, relieves, placas, estampados, estarcidos, y  en 
las otras formas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la industria. Y  por 
lo expuesto al señor Ministro respetuosamente pi
do: admitir la presente solicitud con clisó y demás 
documentos de ley, y en definitiva, emitir el 
acuerdo y certificación concediendo lo  pedido, 
previas las publicaciones de ley. Actuará com o 
Director del presente asunto, el Abogado José 
Armando Sarmiento, Colegiado con N* 0332.—  
Tegucigalpa, D. C., veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.— ( f )  Oscar A. Lobo'’ . 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y 30 A. y 10 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Patentes y  Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de abril de! año en curso, se admitió
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lft «olicitud qu» dice; **Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica.— Documento*. 
■^Razonamiento.— Petición.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Su Despacho.— En re
presentación de la empresa “ Distribuciones 
tro de Centroamérica, S, A. de C. V.” , de este 
domicilio, sociedad debidamente organizada y exis
tente de conformidad con las leyes de la Repúbli
ca de Honduras, con el debido respeto compa
rezco ante usted solicitando el registro y depósito 
como marca de fábrica nacional hondurena, de 
la marca de fábrica denominada*.

FU R IA
según el clisé, marca que sin distinción de tama
ño, color o diseño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de productos, tales como; 
insecticidas, matadores de insectos y bichos, mar
ca que se aplica o  fija  a loa artículos y productos 
mismos, o a loa envases, recipientes, cajas, latas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, placas, es
tampados, estarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el comercio 
y en U  industria Y  por lo  expuesto al señor Mi
nistro respetuosamente pido: admitir la present»- 
solicitud con clisé y demás documento* de ley. 
y en definitiva, emitir el acuerdo y certificación 
concediendo lo pedido, previas las publica ñones 
de ley. Actuará como Director, el Abogado José 
Armando Sarmiento, Colegiado con N* 0332.— 
Tegucigalpa, D. C , veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.— ( f  1 Oscar A. Lobo C." 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5 0  y 30 A  y 10 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretarte, de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha seis de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud aue dice: 
“Registro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En representación 
de The Gooyear Tire & Rubber Companv. 
corporación del Estado de Oblo, domicilia
da en te ciudad de Akron, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

KILOKAP
para distinguir: llantas y superficies de 
rodaduras para las mismas, y cámaras de 
aire; y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, gra
bándote. imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de marzo de mil nove
cientos setenta y  uno.— (f) Daniel Cas
co L , Carnet N* 112’’. Lo que se pone en

conocimiento del público para lo» efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 6 de abril de 
1971.

Adán López Pineda,
Registrador.

20 y 30 A. y 10 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de
Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de abril del año en curso, se admitió 
ia solicitud que dice: “ Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Badische AniVm-& Soda- Fa- 
brik Akliengeáellschaft, domiciliada en Ó700 
Ludwigshafen/Rhein, República Federal de Ale
mania, vengo a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

NYLO PRINT
para distinguir: placas plásticas para la manufac
tura de planchas para imprimir; planchas im
presoras, y la cual se aplica a loe artículos y 
cajas y empaques que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de eti
quetas que se lea adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C , veintinueve de marzo de mil novecien
tas setenta y uno.— ( f )  Daniel ( asco L ,  Carnet 
N* 112” . Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efecto» de ley.— Tegucigalpa, 
D. C-i 5 de abril de 1971.

Adán topes Pineda» 
Registrador.

19 y 29 A  y 10 M. 71.

ES infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber; que con fe
cha veintitrés de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce; “Registro de marca.— ^ ñ o r  Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Daimler-Benz Ak- 
tiengesettschaft, domiciliada en 7000 
StuttgartUnterttirkheim, Alemania, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra:

U N I M O G
para distinguir; aparatos para el 
transporte terrestre, vehículos terres
tres de toda clase, automóviles, om- 
nibuses, automóviles utilitarios; má
quinas de tracción, máquinas de trac
ción semi-remolque y  de carreteras, 
remolcadores, tractores, camiones, 
furgonetas, camiones de caja abierta, 
vehículos municipales, vehículos para 
bomberos, vehículos recogedores de 
fango, vehículos de recolección de

basura, vehículos barredores de es
líes, camiones cisternas, vehículos 
elevadores, remolques de plataforma 
baja, vehículos para la construcción, 
vehículos volcadores, basculados* de 
cubas, mezcladoras de hormigón, 
pre-mezclado, vehículos limpiadores 
de canales, vehículos sobre riele*, 
locomotoras a vapor y eléctricas, 
locomotoras diesel, vagones, vagone
tas, tranvías, velocípedos ferrovia
rios, ferrocarriles rurales, motocicle
tas, bicicletas, vehículos terrestres 
para el transporte de máquinas, apa
ratos e implementos de trabajo, ve
hículos terrestres con dispositivo# 
para propulsión de máquinas, apara
tos e implementos de trabajo, auto
móviles transformables en vehículos 
sobre rieles, vagones-cuba, remolque# 
de uno o varios ejes, vehículos cose
chadoras; aparatos para el trans
porte aéreo y acuático, vehículo# 
aéreos y acuáticos de toda clase; 
motores y  grupos propulsores de 
toda clase para vehículos terrestres, 
aéreos y  acuáticos; pistones alterna
tivos, pistones rotativos y máquinas 
flúido-dinámicas de todo tipo; moto
res para montaje en máquina# y 
estacionarios; máquinas, aparatos, 
instrumentos e implementos de toda 
clase para la agricultura, silvicultura, 
horticultura, ganadería, pisícuHnn, 
bodegas, lechería, vitiviniculura, cons
trucción de camine», canales, terra
plenes. diques; construcción sobre y 
bajo tierra y de minería, así como 
para fines técnicos e industríale#; 
máquinas hidráulicas y neumáticas; 
máquinas a servo-mecanismos; má
quinas para la construcción de todo 
tipo; máquinas para el labrado de la 
tierra; máquinas para la construcdón, 
conservación y  limpieza de cafes, 
caminos, plazas y vías férreas; má
quinas para la construcción de puen
tes, viaductos y  túneles; máquinas a 
vapor; máquinas para la üuminarióii, 
calefacción, refrigeración, ventila
ción y  extracción de aire; máquinas 
generadoras de corriente; máquinas 
barredoras de calles; máquinas ¿e 
aire comprimido; máquinas para d 
maquinado, manufactura, como para 
el tratamiento de madera, meta! y 
material plástico; máquinas, apara
tos e implementos para el levanta
miento, descenso, basculación, giro y 
tracción de cargas, para la carga i  
productos cortados, en unidades y a 
granel de todo tipo, de producto# 
apropecuarios y chatarra para la 
autorcarga y para el empleo en mon
tajes; máquinas, aparatos e imple-
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Rentos para la tracción, y levanta
miento de mástiles, para el tendido 
de cables de alta y baja tensión, para 
d antoaiudlio y  para desatascar ve- 
lóenlos y aparatos de trabajo atas
cados, para el remolque de vehículos 
y para el desplazamiento, movimiento 
y carga de madera en troncos; má
quinas, aparatos e implementos para 
U limpieza de canales, tuberías, car
teles, vallas y  postes protectores, 
radiadores; máquinas y recipientes 
para la limpieza de superficies de 
hormigón, paredes de túneles, edifi
cios y cubiertas de calles y  para el 
arenado húmedo; máquinas, aparatos 
e implementos para el transporte de 
sustancias fluidas y viscosas, para 
ú transporte de líquidos para el riego 
y desagüe, para el llenado de reci
pientes. para la evacuación de fan
go, estiércol y aguas servidas, para 
el transporte de materias fecales y  
él vaciado de fosas, canales, zanjas; 
máquinas, aparatos e implementos 
para la perforación de agujeros en 
suelos blandos, duros y  pétreos, co
mo también partes de las máquinas 
nombradas; máquinas, y máquinas- 
herramientas de toda clase, acopla
mientos y correas de transmisión; 
tubos de metal, goma, plástico y  
otros materiales similares; imple
mentos para uso doméstico y la co
cina, de toda clase; máquinas, apa
ratos e implementos de toda clase 
para establos, jardines y agricultu
ra; encubadoras; bombas de toda 
dase; productos químicos para fines 
industriales, científicos, fotográfi
cos, agricultura, horticultura y silvi
cultura; resinas artificiales y  sinté
ticas; material plástico en estado 
pulverulento, liquido, pastoso y sóli
do; abonos naturales y  sintéticos; 
agentes matafuegos; agentes para 
templar y soldar; productos químicos 
para la conservación y  preservación 
da productos alimenticios; agentes 
para curtir, adhesivos para uso in
dustrial; materias primas minerales; 
pinturas, barnices, lacas, antioxidan- 
tea; agentes conservadores de la ma
dera; colorantes, decapantes; resi
nas naturales, metales en hojas y  me
tales en forma pulverulenta, para fi
nes de púntura y decoración; agentes 
enceradores y  decolorantes; materia
les para limpiar, pulir, desengrasar 
y abrasivos; jabones, quitamanchas, 
almidón y  productos de almidón; adi
tivos, colorantes para ropa; betún; 
productos para limpiar y  conservar 
cuero, aprestos, masas para encera
dos; perfumería, aceites etéreos, pro

ductos para el cuidado de la higiene 
y  la belleza; aguas capilares; dentí
fricos; aceites y  grasas técnicas; lu
bricantes; aglutinantes de polvo; 
combustibles, carburantes y  material 
fluorescente; bujías, velas, maripo
sas y  mechas; nafta, gasoil; produc
tos farmacéuticos y veterinarios, así 
como productos para curaciones y 
cuidado de la salud; medicamentos; 
emplastos, material de vendaje; de
sinfectantes ; productos esterilizan
tes y desinfectantes; productos para 
la exterminación de animales; herbi
cidas; productos dietéticos; produc
to de relleno para dentaduras, mate
rial de impresión para dentistas; sa
les termanes y de baño; metales no 
preciosos en bruto y semi-elaborados 
y  sus aleaciones; artículos de cerra
jería y  de herrería; menaje domés
tico ; tom illos, tuercas, clavos, pernos, 
ganchos, corchetes; maternales de 
alambre y  de quincallería; cables me
tálicos ; cables eléctricos y  no eléctri
cos; alambres y  lineas, líneas móvi
les; tubos metálicos; elementos de 
construcción laminados o  fundidos; 
piezas conformadas de m etal; traba
jadas mécanica o manualmente; 
fundición para máquinas; productos 
enlozados y  estañados; rieles v  otros 
materiales de metal para vías fé
rreas; material ferroviario de super
estructura ; cadenas anclas, yun
ques. campanas; fraguas portátiles; 
cajas fuertes y  arcas; bolas de ace
ro ; herraduras; cerraduras: herra
jes, herrajes para guarniciones de 
montura y carros; armamentos; pa
tines; minerales; herramientas e ins
trumentos manuales; artículos de 
cuchillería, guadañas, hoces, cañas 
de pescar, agujas, tenedores y  cucha
ras; armas blancas; clavos de herrar; 
aparatos, instrumentos e implemen
tos científicos, de navegación, agri
mensura, eléctricos, químicos, físicos, 
fotográficos, de film ación, pesaje, 
medición, señalización, control, salva- 
taje y  de enseñanza; aparatos de ra
dio y  televisión; aparatos, instrumen
tos e implementos para la telegrafía 
sin hilos y  telefonía; altoparlantes; 
máquinas parlantes; máquinas de 
calcular; cajas registradoras; autó- 
matos accionados por insercción de 
monedas o  cospeles; matafuegos, 
aparatos, instrumentos e implementos 
quirúrgicos, de medicina, odontoló
gicos y  veterinarios, aparatos, ins
trumentos e implementos sanitarios 
y de salv&taje; bandajes y  vendajes; 
ojos, miembros y  dientes artificiales; 
instalaciones para iluminación, cale

facción, generación de vapor, coc
ción, refrigeración, desecación, ven
tilación, cañería de agua y  sanitarios; 
armas de fuego; municiones y  pro
yectiles; explosivos; productos pi
rotécnicos; artículos para encendido, 
cerillas, metales preciosos y  sus alea
ciones, así com o productos elabora
dos de los mismos, y artículos 
enchapados; alhajas preciosas y  bi
sutería ; pasamanería que contiene 
hilos m etálicos; artículos de joyeros, 
piedras preciosas, relojes y  otros 
cronóm etros; instrumentos musica
les; cuerdas; papel, cartulina, cartón, 
artículos de papelería y  cartonería; 
cartonaje, materia prima y semi- 
elaborada para la fabricación de 
papel; papel pintado; productos de 
fotografía e imprenta; impresos, dia
rios, revistas, libros, artículos para 
encuadernación; fotografías; artícu
los para escribir, dibujar, pintar y 
modelar; adhesivos para productos 
de papel y  escritorio; artículos de 
consumo de cuero artificial; pinceles; 
tizas para billard y  m arcar; imple
mentos para oficina; máquinas de 
escribir y  artículos para escritorio; 
material didáctico y  para enseñanza; 
carteles; objetos de arte; naipes, ti
pos de imprenta, clisés, gutapercha; 
caucho, balata y  sus sustitutos, así 
como productos producidos con la 
misma; láminas, chapas y barras de 
material plástico; productos para 
juntas, empaquetadoras, calorífugos 
y  aislantes; asbesto, vidrio, mica y  
sus productos; cuero e imitaciones de 
cuero, com o también artículos de 
guardicionería, talabartería y  marro- 
quinería; cueros, pellejas, pieles, 
tripas; baúles y  valijas; artículos 
para viaje; paraguas, parasoles, bas
tones, látigos, guarniciones; material 
de construcción, piedras naturales y 
artificiales, cemento, cal, grava, yeso, 
brea, mezclas, hormigón, material 
para construcción de caminos, asfal
to, betún, alquitrán, caños de are
nisca o cem ento; tejido para caños, 
cartón asfaltado; casas transporta
bles, monumentos de piedra; chime
neas; muebles, espejos, camas, ataú
des; artículos de tapicería, material 
para tapizado y  para decoración, 
m arcos; artículos de madera, corcho, 
caña, juncos, mimbre, asta, hueso, 
márfíl, ballena, carey, ámbar, madre
perla, espuma de mar, celuloide y 
sus sustitutos o de plásticos; artícu
los de tornería de madera, tallado y 
entretejido; m arcos para cuadros; 
muñecas y  bustos para fines de con
fección de peluquería, así com o para
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vidrieras; pequeños artículos domés
ticos y  de cocina, así com o recipien
tes portátiles para uso dom éstico y

DISOLUCION DE UNA SOCIEDAD

. . Por m edio de 1* presente y  dando cumplimiento a lo
de cocina; peines y  esponjas, cepillos, dispuesto por el A rtículo 328 del Código de Comercio, se pone 
cerdas; material para cepiileria, dis- en conocim iento del público en general: que de conformidad con 
positivos y  utensilios p&ra limpiar; la E scriutra Pública autorizada en esta ciudad, el día de aver 
dispositivas para el cuidado d é l a  - * -  ' ’ c
higiene y  la belleza, viruta de acero; 
productos de vidrio, porcelana, ar
cilla y  semiloza o materiales simila
res ; sogas, cordón, redes carpas, 
lonas, velas, bolsas, hule, banderas, 
cortinas; m antas; material para col
chonería crin, kapoc. plumas, crin 
vegetal, fibras en bruto; hilos; telas 
y  tejidos; mantas de fieltro, frazadas 
y  manteles; productos textiles; ar
tículos de vestimenta; calzado; me
dias, tejidos de punto, ropa interior; 
mantelería y  ropa de cam a; fa jas; 
corbatas, tiradores, guantes; artícu
los de peletería, boteneria, mercería; 
artículos de pasamanería; encajes y 
bordados, cintas y  oordones; boto
nes, botones a presión, agujas; flo 
res artificiales; pelucas; alfombras, 
esteras, felpudos, linóleos, alfombra
d os; papel pintado; juegos, juguetes; 
aparatos y  artículos de gimnasia y  de 
deportes; decoraciones para el árbol 
de N avidad; productos de ganade
r ía ; productos de pesca y  caza; oar- 
ne; pescado, aves y  venado; produc
tos de carnicería y  pescadería; ex
tractos de carne; gelatinas y  conser
vas de carne; pescado, frutas y  ver
duras; jaleas, confituras, pickles; 
aceites y  grasas com estibles; frutas 
y  verduras conservadas hervidas, 
secadas; huevos; leche y  productos 
lácteos; manteca, queso, margarina, 
café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, 
sagú, sucedáneos de ca fé ; harinas y  
productos de cereales; pan bizco
chos, masas, masas finas y  de confi
tería, pastas alimenticias; helado; 
m iel jarabes, levadura; polvo de 
hornear, sal común, mostaza, pimien
ta, vinagre, salsas, especies, hielo, 
chocolate, con fites; productos de la 
agricultura, jardinería y  silvicultura, 
así com o sem illas; animales vivos; 
fru ta  y  verdura fresca ; semillería, 
plantas vivas y  ñ ores naturales; fo 
rraje, alta; cerveza, cerveza inglesa 
y  cerveza inglesa liviana; aguas mi
nerales y  aguas carbonatadas y  otras 
bebidas no alcohólicas; jugos de fru
ta , limonada, jarabes u otros produc
tos para la fabricación de bebidas; 
vinos, bebidas alcohólicas y  licores;

por el N otario, A bogado don Rubén Alvarez, se declaró disuel 
ta la sociedad com ercial de carácter anónima, que bajo la de
nom inación de “ Empresa Hidroeléctrica Edison, & A ”,ha 
estado operando en la ciudad de El Paraíso, departamento del 
m ism o nombre, y  se ha nombrado como liquidador de la misma 
al señor Javier Gam ero Valladares.

Tegucigalpa, D. C., mayo 6 de 1971

Valentín Cáceres Avila, 
Presidente.

10 M. 71.

cual se aplica a los artículos o enva
ses, cajas y  empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas o placas metálicas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C.t 
veintidós de marzo de mil novecien
tos setenta y  uno.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet N? 112”, Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de marzo de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 A , 10 y  20 M. 71.

R E M A T E

El infrascrito Secretario del Juz
gado 2* de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora- 
zán”, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia del día jueves 
tres de junio del corriente año. a las 
nueve y  media de la mañana. a ce- 
celebrarse en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta, los siguientes inmuebles; a) 
Un terreno situado en la Colonia La 
Alameda. de diez manzanas de ex
tensión, más o  menos, que linda: 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y  Rosa ColSndres; al Oriente,

v. de Irías, con el N- 4, folios de] i 
al 6, del Tomo 23, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Efet» inmueble está va
lorado en Quinientos Mil Leapins; 
b) Un terreno como de diez manza
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La Loma, de esta juris
dicción, propio para la agricultura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: sí Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y lie. 
Silverio Laínez hoy de Pablo Zepedí; 
al Sur, terreno de la hacienda © Tra
piche; al Este, terreno de Luis (be
llo hoy de Manuel Samayoa G.; y, 
al Oeste, terreno del mismo J. W, 
Broocks y de José Pilar VeUsqoet, 
hoy de Pablo Zepeda, Julián Rivera 
y María v. de Irías. Inscrito el de- 
minio del referido inmueble, a favor 
de la señora María del Socorro Rías 
bajo el N* 65, folias del 77 a l», dd 
Tomo 51, de] Registro de Js Propie
dad Inmueble, de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en IV» 
cientos Cincuenta Mil Lempiras; e) 
Tres cuartas partes de Ja untad de 
un terreno de seis manzanas de ex
tensión superficial, más o meaos, é 
que remedido dió m  total de veinti
nueve mi} doscientas cincuenta y 
seis varas cuadradas, situado en d 
punto denominado Quebrada Seca, 
prolongación del barrio la  Gtoftfefe* 
pe de esta ciudad, el cual Un» per 
límites: al Norte, propiedad de des 
Isidoro Soto y  las que fueron de fle* 
sa Colíndres y  José de h  Oras, A&*
tonio, María Fáfe y

con los de Felipe Zepeda; al Sur, con
tos de Genaro Irías; y, al Poniente, U oa cm  fe-

tabaco en bruto y  productos de ta- camino real para Suyapa. Inmueble faeI y  j, Alfonso María; a*
hac o ; papel para cigarrillos, artícu- que se encuentra inscrito, a favor gur, pro] 
lo s  para el fumador, y  cerillas, y  la de la señora María del Socorro Irías mino que
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yapa; al Oriente, propiedad que fue 
de liarla Asunción Irlas y propiedad 
que fue de los señores Henríquez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora María del Socorro Irías v. de 
Irlas, con el N° 285, folios 431 y 
432 del tomo 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está, valorado 
en la suma de ciento cincuenta mil 
lempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de lia Alameda, de esta ciu
dad, de un mil cincuenta y  tres va
ras cuadradas con sesenta y  dos cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y Umita: al Norte, veinticuatro me
tros sesenta centímetros, con propie
dad de Héctor Cárcamo Gálvez; al 
Sur, treinta y siete metros veintidós 
centímetros, con propiedad de Tibur- 
cio Calderón; al Este, veintinueve 
metros sesenta y cuatro centímetros, 
con propiedad de la familia Irías; y, 
al Oeste, veintiséis metros sesenta 
centímetros, con lotes números 2 y  3 
óá Bloque “B” de la Lotificación La 
Alameda. Inscrito el dominio a favor 
de la señora María del Socorro Irlas 
vda. de Irías, bajo el N? 140, fo 
lios 234 y 235 del tomo 165, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble, de es
te departamento. Este Inmueble está 
valorado eo la suma de cuarenta y 
cinco mil lempiras; e) Un inmueble 
átuado en el barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas y media de 
ancho por veintiséis varas de fondo, 
que tiene los siguientes lím ites: al 
Norte, propiedad de Manuel Irías; al 
Air, resto de la propiedad de Juan 
Máximo Hernández Irías; al Occiden
te, propiedad de Héctor Gálvez; y al 
Oeste, calle pública de por medio. 
Inscrito el dominio del presente in
mueble a favor de la señora María del 
Socorro Irías v. de Irías, bajo el 
N*257, folios 359 y 360 del tom o 171, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
cuarenta mil lempiras; f)  Un lote de 
solar, situado en La Guadalupe, de 
este Distrito Central, designado con 
la letra "A ” , con estos limites y  di
mensiones: al Norte, tres varas vein
tidós pulgadas y  cinco octavos, co- 
hada con casa que fue de Helena 
Córdova, ahora de Andrés Irías, me
diando calle o  camino que conduce a 
Suyapa; al Oriente, veintisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
><BH; al Poniente, 29 varas, con solar 
de Manuel de Jesús Irías; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgadas y cinco 
octavos, con propiedad de Eugenio

Molina, ahora de Héctor Gálvez. In
mueble que se encuent&ra inscrito a 
favor de la señora María del Socorro 
Irías v, de Irías, bajo el N° 256, fo 
lios 358 y 359, del Tomo 171, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Este inmueble es
tá valorado en la suma de treinta y 
cinco mil lem piras; g ) Una casa de 
madera, cubierta de .teja, compuesta 
de una sala, un dormitorio, una coci
na y sus servicios, una pila y un la
vadero juntamente con el solar don
de está construida, el cual está mar
cado con el N° 26 de la lotificación 
Villa Emilia, en el barrio La Guadalu
pe, con una extensión superficial de 
ciento ochenta y cinco varas cuadra
das y  cincuenta y  cinco centésimas 
de vara cuadrada, teniendo los si
guientes límites y  dimensiones: A l 
Norte, veintitrés metros y  cuarenta 
centímetros, lotes veintisiete y  vein
tiocho de la expresada lotificación; 
al Este, cinco metros, lote número 
veintinueve de la misma lotificación; 
al Oeste, seis metros y  cincuenta cen
tímetros, lotes veintiuno y veinticin
co mediando calle. Encontrándose 
inscrito el dominio del inmueble des
crito a favor de la señora María del 
Socorro Irías, bajo el N- 28, folios 
27 y  28 del tomo 173 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de- 
parlamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de treinta y cinco mil 
lempiras; h ) Un lote situado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad, 
designado con la Letra “ C” , con los li
mites y dimensiones siguientes: al 
Norte, tres varas veintidós pulga
das y  cinco octavos, con casa que fue 
de Helena Córdova, después de Gre
gorio Méndez y ahora de A dolfo An
drés Irías, mediando calle o  camino 
que conduce a Su yapa, Hato de En
medio y  otros lugares; al Oriente, 
veintitrés varas cuatro pulgadas y 
media, con casa de Eligió Elvir Qui- 
ñónez, mediando la citada calle, y  so
lar de Fideliade Irías, ahora de María 
del Socorro Irías v. de Irías; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas y  cin
co octavos, con propiedad que fue de 
don Eugenio Molina, ahora de H éctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y  diez y  media pulgadas, con lote 
“B” , adjudicada a Juan Máximo Her
nández Irías; dentro de este lote 
existe com o m ejora una casa cons
truida de bahareque. La fracción res
tante de lote designado con la letra 
"D*\ cuya extensión y  límites son los 
siguientes: dos varas veinticuatro 
pulgadas y  cinco octavos de frente o

sea de norte a sur y  veintisiete va
ras de fondo o sea de este a oeste, y  
limita: al Norte, con propiedad de 
María Inocente Hernández Irías de 
Alvarez; al Sur, con propiedad de 
Pascuala Adriana Hernández Irías 
de Rom ero; al Este, calle o camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; y, al Oeste, 
con propiedad de H éctor Gálvez. El 
dominio del inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa 
vor de la señora María del Socorro 
Irías, bajo el N* 20, folios 29 ai 31, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Este inmueble está valorado en la 
suma de treinta y  cinco mil lempiras; 
i) Lotes de solar situados en la co
lonia La Alameda, de esta dudad, 
designados con  las letras “ A ”  y  “ F” , 
que se describen así: al Sureste, lote 
“ A ” , situado al sureste en el solar que 
se divide con las siguientes medidas, 
lado frente hacia la calle o  camino que 
va para Suyapa, partiendo de la  es
quina de la acera en dirección al nor
oeste; al Sureste, veinticuatro varas, 
del extremo de esta línea cambiando 
el rumbo hacia el sureste y  form an
do ángulo recto con la anterior, cua
tro varas. Del extrem o de esta segun
da linea cambiando hacia el noroeste 
hasta topar con él punto donde prin
cipiaba la medida y form ando ángulo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dicho señar es de form a irregular, se
mejante a un trapezoide con sus cua
tros lados en el mismo orden de las 
medidas, así: Noreste, Sureste, y  
contiene una casa form ada de una 
sala de once varas de noreste a  sur
este por seis varas de ancho; una 
cocina anexa al lado sureste, de seis 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; al lado suroeste de 
la sala, un corredor dotado de tres 
varas de ancho por el largo de la oasa, 
habiendo en ésta un cuarto de tres 
varas y  media de ancho, todo sobre 
paredes de adobe, menos un cuarto 
que está a continuación, que es de ta
blas. La sala está enladrillada, enta
blonada y  repellada: lo  mismo que él 
cuarto del corredor, con tapias, y  li
mitado todo el inmueble: al Norte, 
casas de don Eligió Elvir Quiñónez, 
y  dos de don Gregorio Méndez, antes 
de Helena Córdova, mediando cami
no que va para Suyapa y  otros lu
gares; al Oriente, solar y  easa que 
fue de Paula Figueroa, hoy de Julio 
Carias, mediando él mismo camino; 
al Sur, terreno de Eugenio Molina; 
y, al Poniente y  Nordeste ,adiar asig-
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nado a Fidelia Irías v. de Irías. Ins
crito el dominio del inmueble descri
to  a favor de la señora M aría del 
Socorro Irías v. de Irías, b a jo  el 
Na 323, folios 327 al 330 del tom o 59, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. E ste in
mueble está valorado en la suma de 
treinta mil lempiras ; j)  Un terreno 
que form a parte de la m itad occi
dental del lote Na 224 de la L otífica- 
ción El Carmelo, sita en esta ciudad, 
con estos lím ites: al N orte, cuatro 
m etros treinta centím etros, con  pro
piedad de José M atute; al Este, diez 
m etros ochenta y  dos centím etros, ca
sa de Juan Moneada, la otra mitad 
del lote Np 243 de por m edio; al Oes
te, diez m etros ochenta y  dos centí
metros, lote N° 243, de la misma lo- 
tific&ción El Carmelo, hoy de pro
piedad de M arcos V allejo. En este 
terreno Se encuentra construida una 
casa de adobe, que se describe asi: 
una pieza de cinco varas de frente 
por cinco de fondo. E l dom inio del in
mueble que se describe esá inscrito 
a favor de la señora María del So
corro Irlas, bajo el N*> 61, fo lios 96 
y  97, del Tom o 129, del R egistro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. E ste inmueble está valorado 
en la  suma de veinticinco m il lem pi
ras; k ) Un lote “ B ” , situado en 
Quebrada Seca, Colonia L a Alameda, 
de esta dudad, que m ide: N oroeste, 
frente a la  calle que va para Suya- 
pa, partiendo de la esquina de la  ca
sa de la señora María v .' de Irías, lí
nea recta, dirección noroeste, hasta 
la  esquina sureste de la  casa de E n
riqueta Irías de Hernández, once va
ras catorce pulgadas; del extrem o de 
esta línea contiguo a la casa y  solar 
de la misma Enriqueta Irías, veinti
trés varas quince pulgadas, siendo 
éste el lado noreste; del punto ter
minal de esta línea, cam biando de 
rum bo hacia el Sureste, once varas 
catorce pulgadas, siendo este el lado 
sureste, y  del term inal d e esta linea, 
siguiendo la recta y  contiguo a la  ca
sa de María v. de Irías, hasta topar 
con el punto de partida donde princi
pió la medida, quedando form ado el 
sureste, veinte varas. L im ita: N orte, 
casa y  solar de Arévalo Irias, cam i
no que va a Suyapa y  otros tuga- 
res, de por m edio; al Este, m ediando 
de rumbo, camino, calle casa de don 
E ligió Ehrir Quiñónez y  casa de Ma
ría del Socorro Irías; al Sur y  Po
niente, propiedades de Eugenio Moli
na y  solar de Enriqueta Irías de H er
nández, quedando la  casa de este mis

m o señor, lado N oroeste. Inscrito el 
dom inio a favor de M aría del Socorro 
Irías v. de Irías, bajo e l N 9 190, fo lios 
248 y 249, del Tom o 88, del R egistro 
de la Propiedad Inm ueble, de este de
partamento. E ste inmueble está valo
rado en la suma de veinte mil lempi
ras. 1) Lote de terreno en la Lotifica- 
eión La Alameda, de esta ciudad, que 
form a parte de la  sessión “ A ” de dicha 
lotificación, que tiene una extensión 
superficial de dos m il novecientas diez 
y  seis varas cuadradas y  ochenta y 
ocho centésim as de vara cuadrada, 
que mide y  lim ita : al N orte, con par
te de la fracción  vendida a los señores 
A lejandro Pérez y  F roylán  O sorto, 
treinta y siete m etros veintisiete cen
tím etros; al Sur, calle de por medio, 
con lotes 1, 7 y  8 de la  Sección "D ” 
de dicha lotificación . treinta y  tres 
m etros cincuenta y  tres centím etros ; 
al Este, con terrenos de doña María 
Irías v. de Irías, calle que conduce 
a Suyapa, de por m edio, veinticuatro 
m etros cuarenta y tres centím etros ; 
al Oeste, con lotes*, tres, cuatro y 
cinco de la Sección B  de la  misma lo- 
tificación. Avenida Prim era, de por 
medio, y  treinta y  siete m etros se
senta centím etros: y . al N oroeste, con 
terreno de la fam ilia Irías, veint* m e
tros veinticinco centím etros. Se en
cuentra inscrito el dom inio de dicho 
inmueble a fa v or de la señora M aría 
del S ocoro-' Irías v. de Irías con el 
N° 184. fo lios  457 y  460. del tom o 166, 
del R egistro de la  Propiedad Inm ue
ble, de este departam ento. E ste in
mueble está valorado en diez mil lem 
piras. D ichos inm uebles se rem atarán 
para hacer efectivo  él pago de las 
cuartas de intereses y  capital .deja
das de percibir por el com unero M ar
co  Antonio G utiérrez, p or las ventas 
efectuadas por la señora Irias viuda 
de Irías, sin darle su porción  ai re- 
conviniente; en los térm inos del d ic
tamen correspondiente, al efectuarse 
la  liquidación del caso ; en la deman
da de Reconvención, prom ovida por 
el señor M arco A nton io G utiérrez, 
contra la  señora M aría del S ocorro 
Irías v . de Irías y  que asciende a la  
cantidad de Ochenta v  T res Mil Cua
trocientos O cho Lem piras con  V ein
te Centavos sin incluir cosrKs. 
Se advierte a los interesado*» que por 
tra ta rse  de prim era licitación  nr> $e 
admitirán posturas eme n o cubran 
las dos terceras partes de los  inm ue
bles en particular v  ove  «mmados. 
ascienden a la  suma dp. U n M illón. 
Trescientos V ein ticinco M il Lemni- 
ras.— E . L d o: por tratarse de pri

m era licitación. Vale.—Tegucigalpa 
D. C., 7 de m ayo de 197L

Guadalupe Mfltftim,
Secretario.

Del 10 M., al 1* J. 71.

REGISTRO DE MARCA

El infrascrita, Registrador de Patentes y Mu* 
cba de Fabrica, dependiente de la Seeietari* di 
Econom ía y Hacienda, hace saber: qm con f» 
cha dos de abril del año en curso, se admittf 
la solicitud que dice: "S e solicita wgistw j  
depósito de una marca de fábrica.—Dooanuot», 
— Razonamiento.— Petición.—Señor Ministro de 
Econom ía y Hacienda.—Su Despacho,—En re
presentación de la  empresa “Distribuciones As
tro de Centroamérica, S. A. de C. V ” , de este 
dom icilio, sociedad debidamente organizada y exis
tente de conformidad con las leyes de la Re-pó- 
blica de Honduras, con el debido respeto compa
rezco ante usted solicitando el registro y depósito 
com o marca de fabrica nacional hondurena de 
la marca de. fábrica denominada:

cWyler’s
«egún el clisé, marca que sin diatmetáa de tasa- 
no, color o diseño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de productos, tales « u : 
alimentos en general de todos loa tipos y dates, 
y sus similar as, marca que se aplica o fija a ln 
artículos y productos miamos, o a loe envases, re
cipientes, cajas, latas, paquetes, empaques, ts> 
dos, bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, Bar
beles, relieves, placas, estampados, estarcidos, y 
rn las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria. I  
por lo expuesto al señor Ministro, nspetnosb 
mente pido: admitir la presente solicitad coa 
clisé y demás documentos de ley, y m  defiatin, 
emitir él acuerdo y  certificación ceeceákub lo 
pedido, previas las publicaciones de ley. Actaatá 
como Director del presente asunto, tí Abogada 
José Armando Sarmiento, Colegiado coa tí 
N* 0332.—Tegucigalpa, D. C-, veintidós de mes» 
de mil novecientos setenta y uno.—(f) Ornar A 
Lobo” . Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para loe efectos de ley.—Tegudgslpe, D. C, 
2 de abril de 1971.

Adán López Pineda. 
Registrador.

20 y 30 A. y 10 M. 71.

T ipografía nacionaK
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